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Los diversos profesores que abordan y reflexionan en 
esta obra sobre el valor de la tutela judicial coinciden 
en la necesidad de impedir su retroceso jurídico y éti-

co. Las dificultades no son pocas dadas sus actuales amena-
zas dimanantes del economicismo y del poder aniquilador, 
a las que se les suma la desconfianza psicosocial hacia los 
jueces y políticos. De ahí nace la propuesta común por supe-
rar las barreras que no permitan hacer realidad la tutela de 
la justicia y su defensa profesional por letrado y procurador 
comprometidos.

Este libro contiene los últimos hitos de la legislación y de la 
jurisprudencia constitucional y procesal española y europea, 
sin renunciar a un análisis de los orígenes y antecedentes his-
tóricos de la tutela judicial que se remontan a la premoderni-
dad. La línea de lucha por la expansión del derecho es nítida, 
a partir de la transmisión clarificadora del lenguaje y de su 
refuerzo para las personas con discapacidad de toda índo-
le y sufrientes de discriminación, alcanzando incluso a los 
embates que viven los consumidores. La práctica probatoria 
tampoco puede mermar la efectividad de la tutela judicial 
por adolecer de extensión. Y se deben procurar cualesquiera 
recursos tanto legales como materiales que disipen los obs-
táculos que viene sumando el ejercicio de la tutela judicial.

Así los autores reconocen el encuentro intelectual que tiene 
lugar en el seno del Departamento de Disciplinas Comunes 
de la Facultad de Derecho (ICADE) de la Universidad Pon-
tificia Comillas, del cual fluyó, una vez más, el compromiso 
de esta institución, ahora a partir de la problemática de la 
tutela judicial estudiada en perspectivismo y en analogía, por 
la proyección y protección del ser personal.
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INTRODUCCIÓN

Miguel Grande Yáñez 
(Profesor Propio Ordinario ICADE-Universidad Pontificia Comillas)

Sara Díez Riaza
(Profesora Propia Ordinaria ICADE-Universidad Pontificia Comillas)

Esta obra no hubiera sido posible sin la generosa reacción y disposición 
de los compañeros del Departamento de Disciplinas Comunes de ICADE-
Universidad Pontificia Comillas que de inmediato comprendieron cuánto po-
dían aportar y aprender abordando desde diversas perspectivas jurídicas una 
obra sobre tutela judicial efectiva, y la lucha por su resistencia en unos tiempos 
de desconfianza política y judicial. A todos ellos agradecemos su empeño por 
salvaguardar una institución constitucional y ética que permite hacer aflorar 
la libertad, la igualdad y la justicia. Nuestro reconocimiento a todos ellos, que 
paralizaron sus inquietudes intelectuales para focalizar la reflexión jurídica 
en lo que era un reto nuevo y por ello más dificultoso.

La tutela judicial y su efectividad están amenazadas por la mecanización 
y deshumanización de la justicia, cuando la misma desde tiempo inmemorial, 
como enseña esta obra, está vinculada al compromiso del poder, y a la obli-
gación judicial con la convivencia que respeta a la persona. Por ello, la tutela 
judicial efectiva se convierte en un principio ético para la impartición de la 
justicia, en la que el juez concibe y vela por el auténtico protagonista de su 
profesión, el justiciable, en la sincronía mutua de normas y hechos.

El juez debe comenzar con el cuidado ético de sí mismo, predisponiéndo-
se como un sujeto imparcial que es capaz de superar las afecciones y las pre-
siones que le amenazan en su búsqueda práctica y real de velar por la justicia, 
por los deberes y los derechos, por la responsabilidad de las personas que con-
viven en sociedad. En esta obra iluminada por los valores que preocupan en el 
seno de la Universidad Pontificia Comillas, tienen un singular protagonismo 
los desfavorecidos, como las personas discapacitadas y discriminadas. La tute-
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la judicial efectiva se convierte en una esperanza para ellas, respecto de la cual 
es determinante la firmeza, la imposibilidad del retroceso.

Así es innegociable superar los impedimentos que no facilitan el acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad para las personas con discapacidad, 
como justifica en su aportación la Profesora Díez Riaza. Este derecho funda-
mental, exigencia del compromiso con la dignidad humana, debe ser igual 
para todos, al margen de la condición natural que someta al sujeto; y si ésta 
le impide el desarrollo y la garantía del derecho, deben superarse las barreras 
que no permitan hacer realidad la tutela de la justicia. La discapacidad de la 
persona, nada más lejano, no puede justificar la indefensión del ser humano. 
Por ello en estas situaciones debe ser preceptiva la asistencia letrada y la repre-
sentación por medio de procurador. La persona con discapacidad también 
cuenta con una sagrada voluntad que debe ser respetada y proyectada. Por 
ello, como justifica la Profesora Díez Riaza, deben ser amparadas las medidas 
de apoyo.

La sensibilidad ética humana desenvuelve aquí el principio de la vulnera-
bilidad que exige que la tutela judicial como realidad incuestionable se haga 
presente en el fenómeno del discapacitado. El conocimiento pleno de la rea-
lidad judicial confiere en inevitable el plus de esfuerzo que la Administración 
de Justicia debe tener con estas personas para atender a las explicaciones pre-
cisas que deben obtener de las consecuencias de la actuación judicial. La si-
tuación de vulnerabilidad también justifica el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita para las personas con discapacidad, sin exigencias condicionantes de 
baremos económicos (Díez Riaza). Y esta fundamentación de la necesidad y 
sus consecuencias en las personas con discapacidad es engarzada en el desa-
rrollo del capítulo del Profesor Rey, donde el discurso salta de la problemática 
procesal a la perspectiva universal, a partir de su estudio de la Convención de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006.

El problema del derecho de las personas con discapacidad a la tutela judi-
cial efectiva no es tanto la proclamación sino la realización real. Se trata pues 
de un colectivo que en esta faceta viene sufriendo discriminación. El origen 
último de esta justificación de derechos supera a las necesidades para asentar-
se en la vulnerabilidad. Además ante esta carencia la quiebra es para la propia 
legitimidad del Estado democrático de Derecho, sostiene el Profesor Rey.

Por ello las personas que trabajan en la Administración de Justicia de-
berían tener una formación adecuada para atender a las personas con dis-
capacidad. De las garantías procesales que se ofrecen a todos los ciudadanos 
también deben beneficiarse las personas con discapacidad. Con la merma de 
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la tutela judicial efectiva el resto de derechos básicos como la educación, la 
salud y el trabajo resultan vulnerados. No hay que olvidar que las personas 
con discapacidad se enfrentan más que el ciudadano medio a problemas de 
comprensión y entendimiento de lo que sucede en un procedimiento (José 
Luis Rey).

La tutela judicial efectiva se articula como un mecanismo esencial para 
garantizar y promover la igualdad. Sobre este planteamiento gira el trabajo de 
la Profesora María Ángeles Bengoechea. Esta tesis explica que en ocasiones 
resulte necesario flexibilizar la carga probatoria para la parte demandante, 
como ocurre cuando determinadas personas o colectivos pretenden acreditar 
que han sido discriminados. En estos supuestos la parte demandada tendrá la 
responsabilidad de demostrar que su actuación no ha sido discriminatoria. La 
exigencia de igualdad lo que prohíbe son las discriminaciones no justificadas. 
Se trata así de garantizar la tutela judicial efectiva, protegiendo los derechos 
de las personas y grupos discriminados, que se enfrentan con especiales difi-
cultades para recabar pruebas.

Muy relacionada con la tutela judicial efectiva es toda la materia probato-
ria que no se puede mermar ante el derecho de usar los medios pertinentes 
para la defensa. Por ello, la Profesora Elisabet Cueto aborda aquellos casos en 
los que alguna de las pruebas propuestas conlleve el tratamiento de informa-
ción que pueda constituir secreto empresarial. Es necesario en estos casos tra-
tar los problemas derivados a la hora de acceder a dicha prueba y practicarla. 
Se revisan las herramientas de protección del secreto empresarial en nuestro 
sistema jurídico y se observa su afectación en los casos en los que la informa-
ción secreta constituya una fuente de prueba.

La tutela judicial efectiva y el derecho de defensa están íntimamente li-
gados en todas sus acepciones. Así la Profesora María Jesús Sande analiza la 
transposición de la directiva 2020/1828, relativa a las acciones de representa-
ción en defensa de los intereses colectivos de los consumidores que exige al 
legislador español que se decida si va a asentar el modelo de tutela colectiva 
resarcitoria sobre la base de un sistema opt-in, de opt-out o mixto. Se analiza la 
legislación vigente y el Proyecto de Ley Orgánica de acciones colectivas que 
apuesta por un sistema de opt-out, que acompaña de una serie de medidas para 
preservar el derecho a la tutela judicial efectiva de los consumidores afectados 
por la conducta lesiva.

La tutela judicial efectiva conecta sin duda con el derecho de acceso a los 
recursos legalmente establecidos. La Profesora Marta Gisbert analiza la juris-
prudencia consolidada que existe en esta materia. En síntesis, se advierte en 
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dicha doctrina que el derecho de acceso a los recursos es un derecho de con-
figuración legal (dejando a salvo la especialidad del derecho a la doble instan-
cia en el caso de las sentencias condenatorias de orden penal), lo que implica 
que la tarea de interpretación de los requisitos exigidos por las normas para la 
admisión de los recursos, en tanto que materia de legalidad ordinaria, queda 
reservada a los jueces y tribunales (art. 117.3 CE).

Siguiendo con la tutela judicial efectiva y el derecho de acceso a los recur-
sos por parte del justiciable, el Profesor Francisco Valiente analiza la admisión 
de los recursos de amparo que está sujeta a que la parte recurrente sea ca-
paz de justificar la especial trascendencia constitucional del caso. El Tribunal 
Constitucional ya se ha pronunciado en diferentes ocasiones sobre cuáles son 
los supuestos que constituyen la especial trascendencia constitucional, sin 
embargo, en los que rechaza mediante providencia, resolución que no ha de 
estar motivada, se ignoran los motivos por los que no se considera la inexis-
tencia de dicho presupuesto. Por consiguiente, como concluye el Profesor 
Valiente, cabe defender la urgencia de una revisión de los requisitos para la 
tramitación de los recursos de amparo, de suerte que se corrija la desprotec-
ción que, como muestran las evidencias, se está dando en algunos supuestos 
(Francisco Valiente).

La tutela judicial efectiva se amalgama con la interdicción de indefensión, 
como muestra la Profesora Vanesa Morente. La tutela judicial efectiva exige 
de los tribunales una solución razonable del caso, que alcanza hasta la misma 
ejecución de la sentencia. Incluso, sostiene la citada profesora, que la tute-
la judicial efectiva se constituye en un derecho general a la justicia, satisfa-
ciendo y garantizando derechos fundamentales, por lo que la tutela judicial 
efectiva es un derecho posibilitador de otros derechos. Además, señala Vanesa 
Morente, que dada la apertura actual del derecho a los métodos de resolución 
alternativa de conflictos, la abogacía cobra un rol decisivo en el amparo de la 
tutela judicial efectiva sin indefensión, la cual se convierte en un ideal del ejer-
cicio profesional. Se trata así además de garantizar la clásica justicia correctiva 
(Vanesa Morente).

Un aspecto que aún no siendo puramente jurídico pero que se encuen-
tra íntimamente conectado con el derecho a la tutela judicial efectiva, es la 
correcta y adecuada comunicación jurídica. Por ello, la Profesora Carretero, 
especialista en esta materia, analiza cómo debe ser esta comunicación, inci-
diendo en los requisitos de claridad y de adaptación a los receptores y, de ma-
nera especial cuando se trate de colectivos vulnerables, ya sea como parte ac-
tiva o pasiva del proceso, en supuestos tales como los menores infractores, las 
personas con alguna discapacidad o las víctimas. Y como señala la Profesora 
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Carretero, la comunicación jurídica clara será la vía natural y de base para po-
der obtener una tutela judicial efectiva, integral y justa de nuestros tribunales 
(Cristina Carretero).

La determinación de efectividad de la tutela judicial evidencia su crisis 
en cómo la misma cede el puesto a planteamientos más mórbidos de eficacia 
y eficiencia. En esta línea desarrolla su capítulo el Profesor Luis Bueno. Así, 
por ejemplo, ya no se habla de una asistencia jurídica eficaz, sino adecuada 
para el derecho de defensa, de modo que la rotundidad de la tutela judicial 
efectiva tiende a relajarse. En esta línea resalta el Profesor Bueno que cobra 
especial protagonismo la eficiencia tecnológica, con lo cual también avanza a 
un primer plano la metodología cuantitativa del Economic Analysis of Law. De 
este modo avanza igualmente la perspectiva de la Justicia como mero servicio 
público en el que el epicentro es para la eficiencia cuantitativa, con la merma 
de la efectividad asociada al poder judicial y su impartición de justicia (Luis 
Bueno).

Según los profesores María Isabel Álvarez y Federico De Montalvo la tu-
tela judicial efectiva es un derecho esencial para garantizar el acceso de los 
ciudadanos a la justicia así como una garantía para los derechos fundamen-
tales. Por mor de la tutela judicial efectiva los tribunales están obligados a to-
mar medidas necesarias para garantizar los derechos de todas las personas, si 
bien esto no puede justificar competencias ajenas a la función jurisdiccional. 
Según los citados profesores la función de los jueces es la de ser tutores de 
derechos, definiendo los límites del ejercicio de un derecho o garantizando 
con su intervención la legitimidad de sus restricciones, a la luz del artículo 24 
de la Constitución Española. La tutela judicial efectiva exige para su fortale-
cimiento un juez ilustrado con gran capacidad de argumentar en términos 
constitucionales.

También en esta obra tiene cabida la indagación de la tutela judicial efec-
tiva y la prohibición de indefensión en épocas previas a la Ilustración, como 
aborda la Profesora Sáenz de Santa María. Según ella ya existían garantías 
procesales previas al imperio de la ley que impulsó la Revolución francesa. 
Así estas garantías tendentes a proteger derechos y evitar la indefensión se 
remontan según la citada profesora al Derecho histórico inglés, en concreto 
al capítulo XXXIX de la Carta Magna de 1215.

Según la Profesora Sáenz de Santa María la impartición de la justica en el 
Antiguo Régimen se asentaba en el arbitrio judicial (y esto no suponía arbitra-
riedad). Por el arbitrio judicial un juez podía decidir según su criterio para lle-
gar a una solución equitativa del caso concreto en los supuestos no resueltos 



por norma legal o consuetudinaria, o resueltos insatisfactoriamente. Es erró-
nea la creencia de que el proceso durante la Baja Edad Media, y sobre todo 
durante la Edad Moderna, carecía de garantías mínimas tendentes a evitar la 
indefensión, y alguna de estas garantías subsiste como núcleo de la tutela judi-
cial efectiva (Sáenz de Santa María).

Así la reflexión conjunta de esta obra nos conduce al valor de enlazar la 
tutela judicial efectiva con la equidad, tanto en toda la función judicial como 
en la resolución del caso concreto. Es cierto que prima facie el objeto de la tute-
la de los jueces es la objetividad de la ley y de su seguridad. Pero la ley no es un 
instrumento estático y mecánico sino que debe conectarse con las necesarias 
exigencias de interpretación que la solución de los casos judiciales merecen. 
Por ello es menester ensanchar la tutela judicial efectiva, más allá de la propia 
ley, a la lectura y comprobación detallada de los hechos del caso. La tutela 
judicial efectiva se corona con la argumentación de la sentencia, pero la mis-
ma tiene que brillar en todas las decisiones y aplicaciones interpretativas que 
conlleva la impartición de la justicia. En definitiva, la efectividad de la tutela 
judicial es un modo de sensibilidad para la presencia ética en el Derecho.
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Los diversos profesores que abordan y reflexionan en 
esta obra sobre el valor de la tutela judicial coinciden 
en la necesidad de impedir su retroceso jurídico y éti-

co. Las dificultades no son pocas dadas sus actuales amena-
zas dimanantes del economicismo y del poder aniquilador, 
a las que se les suma la desconfianza psicosocial hacia los 
jueces y políticos. De ahí nace la propuesta común por supe-
rar las barreras que no permitan hacer realidad la tutela de 
la justicia y su defensa profesional por letrado y procurador 
comprometidos.

Este libro contiene los últimos hitos de la legislación y de la 
jurisprudencia constitucional y procesal española y europea, 
sin renunciar a un análisis de los orígenes y antecedentes his-
tóricos de la tutela judicial que se remontan a la premoderni-
dad. La línea de lucha por la expansión del derecho es nítida, 
a partir de la transmisión clarificadora del lenguaje y de su 
refuerzo para las personas con discapacidad de toda índo-
le y sufrientes de discriminación, alcanzando incluso a los 
embates que viven los consumidores. La práctica probatoria 
tampoco puede mermar la efectividad de la tutela judicial 
por adolecer de extensión. Y se deben procurar cualesquiera 
recursos tanto legales como materiales que disipen los obs-
táculos que viene sumando el ejercicio de la tutela judicial.

Así los autores reconocen el encuentro intelectual que tiene 
lugar en el seno del Departamento de Disciplinas Comunes 
de la Facultad de Derecho (ICADE) de la Universidad Pon-
tificia Comillas, del cual fluyó, una vez más, el compromiso 
de esta institución, ahora a partir de la problemática de la 
tutela judicial estudiada en perspectivismo y en analogía, por 
la proyección y protección del ser personal.
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